
PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES QUE HAN DE 
REGIR EN EL CONTRATO PARA EL SUMINISTRO DE CARPAS Y 
MATERIALES NECESARIOS PARA LA CELEBRACIÓN DEL MERCADILLO 
NAVIDEÑO 2023.
_______________________________________________________________

ARTÍCULO I. OBJETO DEL CONTRATO

El objeto del presente Pliego es establecer las Condiciones Técnicas que han de 
regir en la contratación del suministro en régimen de alquiler, incluido montaje y 
desmontaje, de carpas y materiales complementarios, para la instalación de las 15 
casetas descritas seguidamente:

.- 15 Casetas de Madera de 3x2 mts.,con iluminación, con punto de luz, con 
aperturas frontal y lateral, con tarima autoportante para aislar de las posibles 
inclemencias meteorológicas.

ARTÍCULO II. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD

El Ilmo Ayuntamiento de Bollullos Par del Condado, carece de los medios técnicos 
para dar satisfacción a las necesidades que se especifican en los siguientes 
apartados de éste pliego de cara a la celebración del Mercadillo Navideño, por lo 
que se hace necesario proceder a la contratación de los mismos, para garantizar 
la celebración del evento.

Las carpas deben ser totalmente diáfanas, realizadas con estructura de madera 
conformes a las normas de seguridad.

El adjudicatario estará obligado al transporte de las carpas y todos los materiales y 
maquinaria necesarios para el montaje y desmontajes de las estructuras y de 
todos sus elementos accesorios, hasta el lugar que se determine para su 
instalación.

El adjudicatario estará obligado a cuantas revisiones, reparaciones y reemplazos 
de componentes sea necesario efectuar para su perfecta puesta en uso.

ARTÍCULO III. PLAZO DE EJECUCIÓN
Las carpas deberán estar disponibles para su uso desde el día 29 de noviembre 
de 2023.

ARTÍCULO IV. CONDICIONES MÍNIMAS DE LOS LICITADORES
Los licitadores deberán tener habilitación profesional para ejecutar el suministro.

ARTÍCULO V. AUTORIZACIONES
El adjudicatario se compromete a la obtención en caso necesario de las 
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autorizaciones y certificados de puesta en uso de las instalaciones, por parte de 
los organismos competentes.

ARTÍCULO VI. EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS
Los trabajos se ejecutarán de acuerdo con la organización que el adjudicatario 
estime necesario, quedando garantizada la fecha de terminación de los mismos en 
los plazos establecidos en este pliego.

El adjudicatario está obligado a disponer de toda la documentación técnica 
necesaria, que ampara el montaje de las carpas o casetas y sus materiales 
especificados en éste pliego (Proyectos Técnicos suscritos por Técnicos 
competentes, certificados y demás), debiendo presentarlos si son exigidos en 
algún momento por el Ayuntamiento.

El adjudicatario está obligado a entregar las carpas y/o casetas en perfecto estado 
de limpieza y deberán tener una correcta presencia, o será sustituido en caso de 
deterioro durante su montaje. En todo caso, el adjudicatario realizará la corrección 
de las anomalías previo a la entrega final.

Además:

- Todo el personal de la empresa será contratado de acuerdo con la legislación
laboral vigente, observando estrictamente las disposiciones legales y 
reglamentarias en materia de Prevención de Riesgos Laborales, estando 
debidamente acogidos al régimen legal de alta en la Seguridad Social, cumpliendo 
escrupulosamente con el resto de la normativa vigente al respecto, que incluye los 
Convenios Laborales de aplicación.
- El adjudicatario asumirá a todos los efectos legales la plena responsabilidad, 
tanto laboral, económica, penal, civil e incluso daños a terceros que pudieran 
derivarse del incumplimiento de las obligaciones expresadas en el párrafo anterior, 
así como los que fuesen consecuencia de las actuaciones u omisiones de su 
personal durante el desarrollo de los trabajos.
- No se realizará subcontratación alguna, sin la previa autorización del 
Responsable del Contrato.
- Deberá aportar antes de la firma del contrato, los certificados de estar al corriente 
con las obligaciones tributarias del estado, Comunidad autónoma de Andalucía y 
Ayuntamiento de Bollullos Par del Condado, así como de estar al corriente con las 
obligaciones con la Seguridad Social.

ARTÍCULO VII. REPRESENTANTE
La empresa adjudicataria deberá designar un representante con capacidad 
suficiente para actuar como portavoz en todas las actuaciones que precisen de su 
conformidad, relativas a la organización y al control de la concesión. El cambio de 
representante deberá ser comunicado con suficiente antelación.

ARTÍCULO VIII. INSPECCION Y CONTROL
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Por el adjudicatario se cumplirán todas las prescripciones vigentes en materia de 
instalaciones de carpas y/o casetas, respecto a la seguridad de las personas y de 
los bienes, especialmente en lo que atañe con las Normas Básicas de Edificación. 
Igualmente, en relación con la clasificación de la reacción al fuego, se deberá 
cumplir la normativa UNE vigente.
El adjudicatario queda obligado a cumplir las disposiciones vigentes o que lo sean 
durante la duración de los trabajos, que afecten a obligaciones económicas y 
fiscales de todo orden o tengan relación con el contrato o accidentes de trabajo, 
seguro obrero y antecedentes de carácter social.
El adjudicatario queda obligado a obtener y entregar al Ayuntamiento, una vez 
instaladas las carpas y/o casetas y antes del plazo límite para el montaje, 
certificado de seguridad y solidez de las carpas y/o casetas, emitido por Técnico 
cualificado y visado por el Colegio Oficial correspondiente.
La empresa adjudicataria, llevará en todo momento el control y las inspecciones 
necesarias para asegurar el cumplimiento de las condiciones contractuales, 
estando obligada a la corrección inmediata de los defectos o irregularidades que 
se detecten en esas inspecciones.

ARTÍCULO IX. RESPONSABILIDAD Y SEGUROS
El adjudicatario será el único responsable de los accidentes que puedan 
ocasionarse durante el transporte, montaje y utilización en los plazos de garantía 
establecidos en este pliego, por causas de las estructuras o del montaje e 
instalación de las mismas, por lo que deberá acreditar la titularidad de un Seguro 
de Responsabilidad Civil o aportar declaración responsable del compromiso de la 
empresa, para en el caso de resultar adjudicatario del contrato, de suscribirlo para 
la referida instalación y montaje de las carpas y/o casetas cubriendo el referido 
seguro de responsabilidad civil, una cuantía mínima de siniestro según lo 
establecido en el Decreto 86/2013, de 1 de agosto, por el que se aprueba el 
Reglamento de actividades clasificadas y espectáculos públicos. En todo caso, la 
póliza citada y el recibo justificante del pago deberán presentarse al menos cinco 
días antes del montaje de las carpas.

ARTÍCULO X. RETRASOS
El adjudicatario estará obligado a cumplir los plazos estipulados en este Pliego.
El contratista está obligado a cumplir el contrato dentro del plazo total fijado para 
la realización del mismo. La constitución en mora del contratista no precisará 
estimación previa por parte de la Administración. Cuanto el contratista, por causas 
imputables al mismo, hubiere incurrido en demora respecto al cumplimiento del 
plazo total, la Administración podrá optar, atendidas las circunstancias del caso, 
por la resolución del contrato o por la imposición de las penalidades diarias en la 
proporción de 0,60 euros por cada 1.000 euros del precio del contrato, IVA 
excluido. (Artículo 193 de la LCSP)
En caso de no ejecutar el contrato en el plazo indicado, se resolverá el mismo y se 
adjudicará al licitador siguiente por orden de criterio de adjudicación. En este caso, 
de no ejecutarse las prestaciones pactadas, se exigirá las penalidades previstas 
en el artículo 192 y siguientes de la LCSP, y en caso de no cubrirse los daños 
ocasionados a la Administración por el incumplimiento del contratista, se le exigirá 
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la indemnización de los daños y perjudicios de acuerdo con el artículo 194 de la 
LCSP. 

ARTÍCULO XI. INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO
La entrega e instalación se realizará en la C/Antonio Machado, C/Real y tramo de 
C/Padre Dominguez Garcia. El Ayuntamiento, podrá modificar el emplazamiento y 
distribución de las carpas, pero no sus características, establecidas en este pliego.

La empresa adjudicataria velará por el correcto estado de las instalaciones de las 
carpas hasta la entrega para su puesta en uso.

ARTÍCULO XII. PRECIO
El precio máximo del contrato por el total de los elementos que se detallan en este 
pliego, será de 8.500 Euros, más IVA, valorándose desde éste Ayuntamiento la 
oferta económica mas baja.

En Bollullos del Condado, a fecha de firma digital

El Ingeniero Técnico Industrial

 

ANEXO I

DECLARACIÓN RESPONSABLE

D/Dª___________________________________________________________, en 
nombre propio o en representación de la empresa_____________________, con 
CIF_____________, según acredito con_________________________________, 
con domicilio a efectos de notificaciones en_______________________________, 
municipio______________, Provincia______________, teléfono de 
contacto___________, en relación con el contrato menor de suministro de 
CARPAS Y MATERIALES NECESARIOS PARA LA CELEBRACIÓN DEL 
MERCADILLO NAVIDEÑO 2023 DE BOLLULLOS PAR DEL CONDADO.

Que se tramita en este Ayuntamiento al amparo del artículo 118 de la Ley 8/2017, 
de 9 de noviembre, de contratos del Sector Público (LCSP

DECLARA RESPONSABLEMENTE

- Que posee habilitación profesional precisa para la realización del objeto del 
contrato.
- Que conoce las condiciones que sirven de base al contrato y que las acepta 
incondicionalmente.
- Que ni el firmante de la declaración, ni la entidad a la que represento, ni ninguno 
de sus administradores o representantes, se hallan incursos en ninguno de los 
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supuestos de prohibiciones para contratar a los que se refiere el artículo 71 de la 
LCSP.
- Que me encuentro (o la entidad se halla) al corriente en el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias con el Estado, con la CA de Andalucía y con el 
Ayuntamiento de Bollullos par del Condado o de Seguridad Social impuestas por 
las disposiciones vigentes.
-  Del mismo modo declara responsablemente, que posee la documentación 
técnica necesaria para el montaje de las carpas y sus materiales.
- Así mismo me comprometo a aceptar y dar por válidas todas las notificaciones al 
correo electrónico:__________________________________

Y para que conste, firmo la presente declaración 
en___________________________ a____de____________de 2023.

Fdo.___________________________
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